
Comisión del Codex Alimentarius
07/07/2019 - 12/07/2019 | Ginebra, Suiza

Participantes:

Humberto Reyes - SENASA

Gloria Castillo - INACAL

Ernesto Dávila - SNI



Reuniones CCLAC
07 al 12 de julio de 2019

• Reunión de Coordinación Pre Plenaria del CCLAC

• Reunión con presidencia y vicepresidencia del CAC

• Reunión con representantes de la Comunidad Europea

• Reunión con delegación de Estados Unidos

Agenda general:

• Formación del Subcomité del Comité Ejecutivo

• Cadmio en chocolate

• Quinua

• Elección del Representante Geográfico

Reuniones CCLAC:

07 de julio de 9:00 a 21:00 horas

08 de julio de 8:00 a 9:00 horas

09 de julio de 8:00 a 9:00 horas

10 de julio de 7:45 a 10:00 horas

12 de julio 8:00 a 10:00 horas



Reuniones CCLAC

• Exposición plan de trabajo de Perú 
para Representante Geográfico en 
CCLAC

Candidatos:

- Perú

- Costa Rica

- Uruguay



PLENARIA CAC 42- GINEBRA 8-12 DE JULIO 2019



Tema 4 agenda: Quinua

COMITÉ DEL CODEX SOBRE CEREALES LEGUMBRES Y LEGUMINOSAS (CCPL)

PROPUESTA DEL PERÚ
CL 2019/42-CPL Solicitud de observaciones en el trámite 8 sobre el proyecto de dos
secciones de la norma para la quinua

“Se recomienda que la CAC, en su 42.º período de sesiones, adopte el contenido de
humedad de un 13,0 % con la nota que reza: “Para determinados destinos, por
razones de clima, duración del transporte y almacenamiento, deberían requerirse
límites de humedad más bajos. Se pide a los gobiernos que acepten esta Norma que
indiquen y justifiquen los requisitos vigentes en su país” en el trámite 8 y se
suprima la disposición sobre el tamaño del grano como se indica en los párrafos 9,
10 y 12.”

Perú considera que las disposiciones relativas al contenido de humedad y el
tamaño, de la CL 2019/42-CPL, están listas para su adopción en el trámite 8, por lo
que está de acuerdo con su aprobación.



Tema 4 agenda: Quinua
COMITÉ DEL CODEX SOBRE CEREALES, LEGUMBRES Y LEGUMINOSAS (CCPL)

RESULTADOS DE LA CAC   42

i. Aprobar las disposiciones relativas al contenido de humedad con la eliminación
de la frase “Se pide a los gobiernos que acepten esta Norma que indiquen y
justifiquen los requisitos vigentes en su país” de la nota que las acompañaba;

ii. Devolver la sección sobre el tamaño del grano al trámite 6 para que volviera a
ser considerada por el CCCPL, que llevaría a cabo su labor por correspondencia.

La Comisión observó que:

i. La norma para la quinua se publicaría con una nota en la que se indicase que
estaba prevista la elaboración de la sección sobre el tamaño del grano;

ii. Si no se pudiera alcanzar un consenso en el 43.º período de sesiones de la
Comisión, la sección sobre el tamaño del grano se eliminaría.



Tema 4 agenda: Tema emergente!

COMITÉ DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS (CCFA) - DISPOSICIONES SOBRE ADITIVOS 
ALIMENTARIOS DE LA NORMA GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS (NGAA)

PROPUESTA DEL CCFA PARA LA CAC 42

Disposición relativa al citrato trisódico (SIN 331 iii)) en la categoría
de alimentos “Leche líquida (natural/simple)” (01.1.1)

La Secretaría presentó el tema y explicó que el uso de citrato trisódico (SIN 331 iii)) en
la categoría de alimentos “Leche líquida (natural/simple)” (01.1.1) se había debatido
ampliamente en varias reuniones del CCFA, y que dicho Comité había decidido asociar
esta disposición con las notas 438, 439 y B25, para facilitar su aplicación.



Tema 4 agenda

COMITÉ DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS (CCFA) - DISPOSICIONES SOBRE ADITIVOS 
ALIMENTARIOS DE LA NORMA GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS (NGAA)

RESULTADOS DE LA CAC   42

• La Comisión, en su 42.º período de sesiones, acordó devolver al CCFA, para un
nuevo examen, el proyecto de disposición sobre aditivos alimentarios sobre el uso
del citrato trisódico en la categoría de alimentos 01.1.1. Anteproyecto de
disposiciones relativas a la categoría de alimentos “Otras leches líquidas
(naturales/simples)”(01.1.2) con las funciones tecnológicas de emulsionante y
estabilizante

• La Comisión aprobó en el trámite 5/8 el anteproyecto de disposiciones relativas a la
categoría 01.1.2 con las funciones tecnológicas de emulsionante y estabilizante.



Tema 4 agenda: Cadmio

COMITÉ DEL CODEX SOBRE CONTAMINANTES DE ALIMENTOS (CCF)

PROPUESTA DEL CCCF13 PARA LA CAC   42

APROBACIÓN DE UN NM PARA CADMIO EN  CHOCOLATES:

0,3 mg/kg para chocolates con contenido de cacao < 30 %
del total de sólidos de cacao sobre la base de materia seca

Pasar del trámite 5 al 8 



Tema 4 agenda: Cadmio

PROYECTO NORMA NM DE CADMIO EN CHOCOLATES Y DERIVADOS DEL CACAO  

RESULTADOS CAC 42 

• FAO y OMS afirmaron que no es preocupación el NM de Cadmio en chocolate a
diferencia de otros alimentos de mayor ingesta diaria.

• La Comisión acordó adoptar el NM propuesto en el trámite 5, lo que permitiría que 
siguiera debatiéndo en el CCCF.

• Debería mantenerse el concepto de proporcionalidad acordado por el CCCF con
respecto a los NM adoptados en el 41.º período de sesiones de la Comisión.

• Si no se proporcionaba información nueva y adicional que justificaría un cambio
del NM, el CCCF, en su 14.ª reunión, recomendaría al CAC que adoptase el NM de
0,3 mg/kg en su próximo período de sesiones.



Tema 4 agenda

CROSS PROMOTION

PROPUESTA DEL CCEXEC

En su 77.ª reunión, el comité ejecutivo recomendó a la comisión que en su 42.º
período de sesiones aprobara en el trámite 5 el proyecto de ámbito de aplicación,
descripción y etiquetado de preparados complementarios para lactantes de más edad
(sección a) de la revisión propuesta de la norma para preparados alimentarios (CXC
156-1987), tal como lo había respaldado y enmendado el comité sobre etiquetado de
los alimentos (CCFL), y señaló en particular que la parte relativa a la restricción de la
promoción cruzada no había recibido la aprobación del CCFL y sería preciso que el
CCNFSDU volviera a examinarla. el comité ejecutivo también señaló que el plazo de
finalización de la labor sobre los preparados complementarios estaba fijado para 2019
y alentó al CCNFSDU a terminar su labor en dicho año o a establecer un plazo más
realista.



Tema 4 agenda

PROMOCIÓN CRUZADA

RESULTADOS CAC 42

• Se aprobó el anteproyecto de texto (ámbito de aplicación, definición y
etiquetado, en su forma aprobada y enmendada por el CCFL) y señaló
que el CCNFSDU seguiría examinando la última parte de la sección
9.6.4, sobre la promoción cruzada

• Asimismo tomó nota de que el comité ejecutivo, en su 77.ª reunión,
había recordado y reafirmado el asesoramiento que había brindado en
su 75.ª reunión sobre el uso de referencias a documentos de la OMS y
a resoluciones de la asamblea mundial de la salud.



Apéndice V de la agenda

LISTA DE NUEVOS TRABAJOS APROBADOS-CADMIO EN CACAO

RESULTADOS CAC 42 

Aprobación del desarrollo de un Código de Prácticas para la 
prevención y reducción de la contaminación por cadmio en 
granos de cacao



Elección de Representante Geográfico

• Primera elección:

Perú 29 votos

Costa Rica 23 votos

Uruguay 23 votos

• Segunda elección

Uruguay 45 votos

Costa Rica 27 votos

• Tercera elección

Perú 41 votos

Uruguay 45 votos

Resultado final: Uruguay fue elegido, luego de la 
presentación de tres candidaturas



Conclusiones
• Es importante la participación en la plenaria del CCLAC previo al CAC para

consolidar apoyo de la región.

• La delegación Nacional debe tener precauciones para el manejo de temas
emergentes en la CAC.

• La delegación Nacional debe contar con las posiciones país aprobadas en el pleno
del CNC, aún las no priorizadas por el pleno.

• Cadmio: se aprobó en etapa 5 el NM 0,3 mg/kg, a la espera de información
relevante.

• Quinua: se aprobó de humedad 13 % y tamaño de grano regresa a etapa 6.

• Cross Promotion: no se aprobó, esta referencia, la cual se revisará en el CCNFSDU.

• El debate en el CAC se centró en temas ideológicos en lugar de la evidencia
científica, base de Codex Alimentarius.



Próximos pasos

• Cadmio en chocolates: participación en reuniones de trabajo y  se debe disponer de datos 
adicionales para ser subidos al SIMUVIMA.

• Comunicación activa con actores claves en cacao, quinua.

• Quinua: trabajar a nivel del GTE y coordinación con países para el apoyo de posición nacional.

• Plomo en quinua: participar activamente a nivel del GTE en el CCCF.

• Cross promotion: participar en la reunión presencial del CCNFSDU donde se discutirá la 
eliminación de la referencia.

• Plomo en vinos: comunicar al gremio respectivo el nuevo NM.

• Fortalecer al punto focal a fin de preparar una próxima candidatura a representante geográfico 
(plan de trabajo, participar como asesor de geográfico de Uruguay, formación de candidato).

• Asegurar participación de delegación nacional en la CAC43.  

• Participación en el CCLAC a realizarse en setiembre 2019, donde se elegirá al coordinador regional 
y se revisarán las posiciones de los países.


